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GOBILIINO POLITICO

DE LA

ŝ^ROOINCi^ DE CÓRD08A•

Circular nt`cm. 4^12.

F.l Ilmo Sr. Director General de Obras
páblicas con fecba 9 del aclual, me dice lo
que siguo.

uAdjuntos remito á V. S. ^ cuatro ejem-
plares del Real decrelo relativo fi la emision
de aociones para realizar veinle millooes de
rs. efectivos con destino ^S las obras del
Canal de lsabel ^.° y de la lustruccion con
arreglo á la cual se ha de celebrar el dia
30 del aclual la subasta para su realizacioo,
!i 6n de que se sirva V. S. disponer su iu-
sercion en el Boletin oficial de esa Provincia
para conocimiento del público. n

En su consecuencia llo dispuesto se in-
serte á contiouaciun el Real decreto á que
se ref,•ere para los efectos quo se espresan.

Córdoba 47 de Noviembre do ^855.-
Francisco de P. Marquez.

MINISTERIO DE F01fENT0. '

Exposicion k S. M.

SEÑORA: Autorizado este Mínisterio por
1, ley de 49 de ]uoio áltimo para etnitir

acciones al porlador, de ŝ linadas á reunir fon-
dos con que poder cubrir el importa de las
obras que aun faltan por ejecutar para la
terminacion dcl acueducto qu© ha de abas-.
tecer á esta córle, y á yue S. M. se ha dig-
nado poner su au?usto nombce, ha coasegfii-
do en los meses desda lulio hasta el presen-
te colocar rs vn. 3.^87,0U11 cí la par, habién-
dole además anlicipado el Banco espaí`iol de S.
Fcrnando con garaut[a á las mistnas acciones
rs. vn. 3.OOU,U00.

Con estas sumas, y con las demás qne
ban podido reunirse, han recibido grande im-
pulso las obras, y se han preparado trabajos
quc exi^en para lo sucesivo la inversion de una
canlitlad de mayor consideracion.

Los resultados si bien lisonjeros, qne ha
ofrecido la suscricioo voluutaria que está abier-
ta desde el G de Julio último, detnuestra do un
modo evidenle que no podra reunirse el capital
necesario por aquel método, y en esta creen-
cia el hlinislro que suscribe juzáa llegada la oca-
sion de recurrir á una operacion de crédito, en
la cual, al paso que se interespn los capitalis-
tas que dedican sus fondos ú esta clase de,ope-
raciones, teo ĵan tambiRn cabida los cortos ca-
pitales que busquen una segura y cómoda ao-
locacion.

l'ara llevarla á efecto con la rectitud y
publicidad que al decoro del Gobierno eorres-
ponde, y que el Ministro de Fomento dcsea.
es convcuiente adoptar un wétodo análogo al
establecido para la amorlizacion de las dife-
rentes clases de papel de la Deuda pública, y
á fin de obtener la mayor ventaja posible en
la licitacion q,ue deberá abrirse, parece conve-
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niente circunscribir la entre8a de loç capitales
a las c:pocas en que ha de ser necesaria su ia-
vcrsion.

Fundado en estas consideraciones, el que
suscribe, de acuerdo con el parecer del Cunse-
jo de 111inistros, tiene la honra de someter á la
aprobacion de V. M. el si;uieote proyecto de
decreto.

Dladrid 22 de Octubro de 185^.-Señora.
---A. L. R. P. dc V. 11i.-L'I filinistro de Fo-
meuto, lylanuel Alonso 111artinez.

REAL DECRETO.

Atendíendo á las razones que me ha e^c-

pueslo mi ;1linistro de Fomento, de acuerdo

con el parecer del Consejo de Ministros, vengo

en decretar lo sijuiente.

Artículo 4.° EI 69inislro de Fomento abri-

rá una ne^ociacion de acciones de la emision

autorizada por la lep de 19 de lunio último,

con objeto de proporcionarse una suma efecti-

va de ^0 millones de realos con destino á las

obras del Canal de Isabel I[.

Art. 4.° Esta ne^ociacion se verificara en

páblica subasta, con arre^lo á la instruccion

gue me he diRoado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á veinte y dos de Octu-

bre de mil ochocientos cincuenta y cioco.-

Está rubricado do la Real mano.-F.l 19inistro

de Fomento, lfanuel Alonso lfartinez.

1\STRL'CCION

con arreglo á la cual se ha de t^eri^ecccr la su-
basla para realixar 20 millones de reales e/'ec-

tiuos con destino á las oóras del Canal
de Isabel ll.

Por Real decreto do esta fecl^a se pre-
visao que se abra una negociacion de accio-
nes con el ^upon de 4.° de Enero de 48i;G
de la emision autorizada por la ley do 19
da ]unio último, con destino á las obras del
Canal de Isabel Il, para obtener 20 millunes de
reales vellon efectivos; eo su consecuencia,
los que quieran lracer proposiciones para tocnar
parle en ella, podrán verilicarlo bojo las re^la3
y formalidades sic,uientes:

4.° EI dia 3U de \oviembre á las dos de
la tarde se reunirú el 111inislerio do L'omeoto una
Junta, compuesta del Mioi3tro del ramo, el Ui-
rector de Ubra^ páblicas, el nrdenador general
de Pa^os, el Abogado consultor y cl Gefe dcl
ne;ociado que hará de Secretario.

^t.° Las proposicioues se éntt•egar^in al Prc-

sidente de la J;^nta, en pli^^^os c^^rrados, se-
^un el muclelo adjuoto, acuml,ai,,^clos de la car-
ta de pa^o que acredile haher cunsi:;nado en la
Ueposita^^ia de esle Atinisterin, en metálico ú en
acciones de las emitidas por el Gobierno, el ^
por 400 del imporle nominal del capital de ca-
da proposicion.

3.° La misma Junta fijar5 aotes de la su-
basla el precio mínimo á que ha de hacerse la
adjudicacion de las acciones. El acto empeia-
rá por la Iectura dcl plie^o que conten;a las
proposiciones, desecbándose desde lue^o las
quc no Ilcauen al tipo fijado.

á^.' I as demás proposiciones se admitirJ^n
por el Grden si^uiente:

1.° Serán preferidas las de precio mas alto,
y asl sucesivamente hasta el fijado con,o mi-
nlm0,

2.° Si l^ubiese dos de precios i^uales, se
dará fa preferencia á la de mayor cantidad.

3.° Si las proposiciones admisil^lcs eYCe-
diesen de la cantidad sutiastada, se reducir ►̂ la
última á la quc sea necesaria para cubrirla.

^.° Si co q dus ó mas proposiciones i^uales
en capilal y precio se cubriese I^ subasta; so
abrir:i lic;lacion vcrbal por 1 ^ minutos, admi-
ti^ndosc pujas de roedio por cieuto sobre el
precio ofrecidu, y su acljuclicará al que ufrezca
el rnayor En caso de no haber pujas, se hará
la adjudicacion entre ellas por partes i^uales.

^.° Los interesados en la^ pruposiciones que
scan aceptaclas, harán las entregas en la forma
si8uieute: el

li0 por 4 00 el 4 0 do Diciemhre de 4 8^5.
2^ por 400 cl 40 de Encro do 13^G.
2^i por 400 cl 10 de il4arzo do 48;iG.

900

qucdando todo el depósito en ^arantía hasta la
eotre ,̂a del último plazo, y recibiendo al veri-
ficac la de cada uno de ellos las acciones eclui-
valcotes; y si estas no estuvieran corrieutes p;a-
r^ la emi^ion, las carpetas provisionales que las
repre.^enteo con los mismos derechos que aque-
llas. Eslas carpetas serán can8eadas tan pronto
cumo las acciones se hallen di^pueslas para su
cn^isioo.

G.° Las cartas de pago que acrediten los
depósitos serán devueltas en el acto 5 los inte-
resados, ^cuyas proposiciones no hayan sido
aceptadas, reservando en cajas las correspun-
dieutes a las admitidas. •

Madrid 2"•l de Uctobre de 4 8:;^.-Aproba-
do por S. :11.-AI onso lllartincz

111UU1:L0 El: P1iUPUS[G1Q^.

El qur, suscribc se obli;;a ^ tomar.. , accio-
nc^ dcl Canal de IS<^bcl ll al tipo dc ... cun
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arreglo tí lo dispuesto en Real decreto y Real
(^rden dc. .. {tal;icndo dt'posilado la cantidad
correspondíento ser^•un la adjunta carta de pa^o.

I►lacirid.... de.... de.•..

Firma del interesado.

Arllculos de'la Ley de 19 de Junio á que se re-
^iere la opernc^iori de cr^dito sot^•e acciones

dcl Cccnnl clc Isabel 1I.

Art. i: ° Se autori^a al 1líinistro de Fomen-

to á emitir acciones dcl Canal de lsabel 1l en

número suficiente para hacer efecti^•o, á mediela

que las ohras lo reclamen, y o^endo al Consejo

de Administracion, un capital dc 50 mill^^nes de

reales que se cal<•ulun necesarios para concluir las

de concluccion ^• distribucion dc las aguas en el

interior de \tadrid, y para la salida de las mis-

tnas.

Art. 2. ° Fatas acciones, que serán de 1,000

rs. rada una, ^anarán un interés de 8 por 100

anual, y 5 su amortiaacion se destinará todos los

años una canti^ad que no bajará dcl 10 por ^00,

y que e:cedr.rá de estc tipo en tanta cuauto e,-

ceda e1 producto de los arbitrios que á esta ope-

racion se destinan. Gozarán además de un premio

de 1 por 100 quc se disiribuirá anoalmente en-

tre las acciuues amurtiz^das por mcdio de un sortco.

Art. 3. ° Serán garautia dcl paso dc los inte- •

reses y de fa amortizacion de estas acciones:

Primero. EI proclucto dc la venta dcl agua en

cl inlcriur de Dladrid y sus afueras.

Segundo. Un créditu de 4,U00,000 dc rs. que

^gur: ► rá todos los años en el presupuesto g^nei^l

dei Estado en la seccion corresponcliente al de Fo-

tnen to.

Terceru. Un recarso en los dercchos que so-

bre los ^rticulos quc no son de primera necesi-

dad s^; cobran hoy en las puertas de ^Ia^rid.

l:^te aiLiu•io, de que el Gobicrno nu podrá

al^solot;^mc•nte Jisl^oner mas que p^ra las o^ras

dcl Canal de Isabel It, sc cobrará con inter^•en-
cion de aqu^ I y con arrcalo 6 las. taritas quo

^compañ.iu, clcl^ositando semanalmente su importe

e1^ el L`auro español dc Sau Fernanclo en cuenta

corricnlc con cl 1liiuistc•rio clu Forncnto, y dejará

du exigirse tau pronlo como qucd^n concluidas

l^^s obras y amurtizadas las acciones que se emi-

ta ►t cu virtud de esta lc^y.

Uniaereidad Liieraria de Sevill^

Circular núm. 4 388.

D. Antonio 111artin Villa, Rector de l^
Universidad Literaria de esta Ciudad.

lIa^o saber: que de entera conformidad
con el Sr. Gobernador de esta Provincia se
celebrará solemnetnente la apertura de los
estudios en esta liniversidad el dia ^3 del ac-
lual, quedando vigentes las disposiciones con-
tenidas en el edicto do 27 del mes próximo pa-
sado. ^

Y para que lle„ue á noticia de todos he
dispuesto publicar el presenle dado eo la Cá-
mara Rectoral á 9 do Noviembre de 48^5.-
El Rector, Antonio 1Wartin villa:

Comision Supcrior dc Instruccion pri-

maria rle la pt•ovincia de Sevilla.

Circular ntím. 4389.

Las escuelas públicas de niños p de ni-
ñas que estan vacanles en esta provincia y
que ban de proveerse por oposicion, son las
que á continuacioa se espresarán.

Los ejercicios darán principio el dia 47
de Dicicmbre próximo venidero á las cuatro
de la tarde eo la Sala de Sesiones de esta
Comision.

Los maestros y maestras que deseen to-
mar parte en dicl^os ejercicios, pt•esentarán
en la Secretaria do esla Comision seis dias
antes del ya desiĵnado los documentos si-
suientes:

1.° S^licitud al efecto en papel del sello
cuarto, diri^icla al Presidenlo del Tribuoal de
opo^iciones.

^.° Fé de bautismo, para acteditar que
tionen ^1 aitos por lo tnenos de edad.

3.° El título qne ten^an ó una certifica-
cion lebalizada del mismo.

4.° Certificacion del Ay'untamiento y Cura
Párroco del pueblo de su d^^rnicilio, en la qué
acredilen su bucna conducta.

Además cle los mencionados documen-
tos los mae-tros que procedan de escuela
normal det^er^in presenlar an certifi^ado del
Director de la misrna, que así lo acredit©
para los efeclos quo previene la Real árden
de 24 cle Seticwbre de 4 S^3.

Los ejcrcicios de las wacstras se verifi-
carsn concluidos yue sean lus de los mae,-.
lros, y laolo unos como olros se sujelarán
al pro,rama circulado por el Gobierno con fe-
cha ;3 de Febrcc•o do este aito.
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,S^evilla dé • vwíembre de 18id.--EI
Vice-presidente, José Maria Cabello.-^El Se-
cretario, Angel de' Vera.

Escuelas vacantcs de aiños.

La elénieotal de Breries.dotada con 3,000
rs.i anúos que se pagan por los fondos Mu-
nicipalcs, casn: para ei, maestro y su faroilia
J.1a^ ePtribuciones dé los niños no pobres,
cuyor• próducto so gradua en 12,1)00 rs.

^ La :. elenie,ntal de Villanueva ^le S. Joan,
cop: igyal d,otaaioa y einolumeotos que !a ao-
terior. ^

De oiñes.

La elemental de Gilena, dotada con 2,000^
rs. aouos, casa para la maeslra y su familia
y el produ^to de^ las retribuciones de las ni-
ñas no pobres que se calculan en 300 rs. al
año:

L^a elemenlal dé Villanueva de S. Juan,
con }a• misma dotaciou y emolumentos que la
de Gilena. •

Providencias dudiciales.

Fiscalia militar de 11lelilla.

Circular núm. 4 378.

D. Francisco Iiominguera, Teniente 7ra-
duado, Subtenienle de la 2.' Compañía y
Abanderado iaterino del Balallon de discipli-
na, etc.

Habiéndose ausoulado del pneblo del
Cólmenar José ^je Casas, soldado de ia 1.'
Cómpañía de este Batallon, á quien estoy su-
mariando por ^l delito de tercera desercion'
qŭe consumó desde ^el referido puel^lo, la
noc}^o del 15 de Junio, llevándose todos los
e^éctos de arma^nento, vesluario y equipo que
tenía: •por el presenle, cito y ecnplazo por prí-
mer ecGcto y I^re,^oá á dicho José de Casas,
señalándole el cuarlel de S. Fernando, don-
de deberá pcesentarse personalmente dentro
ddl término de treinla días, yue se cuenlan
desdo el de la fccha, á dar sus defensas
y descargos, y do no comparecer en dicho
plazo, se segcrirf► la causa, y se senlenciará
en rebeldía por el Consejo de Guorra, sin
mas llacnarle ni cmplazarlo, por ser esta la
volunlad de S. 111.

Alelilla 18 de Octubre de 7 855 --El 1'is-
ca_l, Francisco Rooiioguera.-EI Escribano, Jo-
sé Gou^ez. •

duz^ado de pritncra instancia ^]c la
dcrecóa de esta Ciudrad.

D. 111i,uel Apari ĉfo, Auditor de lllárina
honorario, Juez do. primera instancia de! dis-
trilo de la clerecha ac: e^ta Ciudad de Córdoi^at
etc.

_ Ilago saber: qoe á solicitud de la parte
del Sr. D. llanuel Sanchez Gadeo y Subisa,
Uoclor en jurishrndrncia de la Lnivĉrsidad li=
teraria cle Grauada, vecino de la misma, Abo-
gado de los 'fr ►bunales del Rcyno y residente
en esta Capital, para que iuterponga mi au-
toridad judicial, y sc anuncie al conocimiento
de la caza y pesca, con las demas sus perté-
nencias de la Uehesa 6 terreno llarnado et
Ghaparral de Mendez, en la sierra y térrninos
de esla Ciudad y villa de Villaviciosa, que
Ilnda por saliente con la dehesa do los Vi-
Ilar•es, por Pouiente con la de los fiiscos de
Guaclauui,o, cle la propicclad dcl citado Sr. D.
Manucl Gadco, por Ale^liodia con el Proveedor
de la perteuencia dcl Excrno Sr. Marqués de
Benamejí, y por Norle con Campo bajo, del Sr.
U. Bernard^ de Córdoba, por mi proveido del
dia de ayer bc accedido á ello, mandando se
publiyue por merlio del presente y dcl Bole-
tin olicial de la t'rovincia, para que Ile;ando
á noticia de todos, nadie pue^la tener su dis-
frute sin la voluntad de su daerío, bajo las pe-
nas iurpuestas á los contraventores por las or-
denanzas y leyes que rigeu eo la materia de
acotan,iculos.

Da^lo en Córdoba á 4 ^ de Noviembre de
485^.-111i^uel Aparicio.-José Enriquez.

^1NUNCIrUS.

VENTA.
En la hacienda de 1Vlons-erguido, cooo-

cida por la dehesa de Armenta, se han se-
ñalaclo para su venta 4'JU3 palos de pino,
en la suerle segunda, cuya clasiticacioo, pre-
cio y condiciones para su ena^,enacioo estarán
de manificsto en la Socretaría del Sr. Mar-
qués de Valdeflores, calle de Jesus Aiaría
núm. 4(i ^a donde se oirán proposiciones por
las mai'^anas desde las 10 á las Z principiando
el dia 20 hasla el 28 inclusive dal corrieote
mes en quc qucdará cerrada la subasta, ó
anles, si al referido Sr. Maryués su dueño
Ie acocnodaso, puesto que este contrato ha de
ser á su voluntad.

La persoua que trate do interesarse en
esta subasta, puede pasar si gusla á referida
hacienda á ver el señalamiento espresado.
l,resentándose al guarda de la posesiou para
yue se lo pcrmita.

Cócdoda: Imp, y Lib. do D. Rafael Arroye.
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